
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Septiembre Primero (01) del año Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

Referencia Demanda Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado. 

Radicado 88-001-31-03-001-2021-00010-00. 

Demandante 
Operadora Apartahotel Las Américas Ltda. Nit. 827000418-

5. 

Demandado 

D. S. L. Distribuidora San Luis SAS. Nit. 901016350-1., 

solidariamente contra Paola Andrea Ramírez Salazar. C. C. 

No. 52960456. 

Auto de 
Sustanciación No.  

182 

 
Del incidente de nulidad propuesto por la parte demandante a través de su apoderada 

judicial, córrase traslado a la parte demandada por el término legal de tres (03) días, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 – inciso 3º del C. G. del P.; término en el 

cual podrá pedir las pruebas que pretenda hacer valer y acompañará los documentos y 

pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, en caso de que no obren en el 

expediente. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

OMF. 
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Juzgado Primero Civil del Circuito de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No._________. 

  
De fecha ________________________________.  
 
 

 
_________________________________ 
KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 
 
 


